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Contestación de demanda  RAD: 2020-00299-00 � 2 �

Señor
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA.
Ciudad.
 
RAD: 2020-00299-00
REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
DTE: JESUS EDUARDO DIAZ GUERRERO
DDA. ISABEL CRISTINA PRADO LONDOÑO 

CARLOS ANDRÉS ESCOBAR OSPINA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.163.268 de Palmira, abogada en ejercicio con la tarjeta profesional No.97973 del C.S. de la J., actuando conforme a poder otorgado por la demandada señora, ISABEL CRISTINA
PRADO LONDOÑO, mayor de edad, vecina de Palmira, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.765.072. me propongo a realizar la contestación de demanda, muchas gracias.

--
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CE Carlos Andrés
ESCOBAR <caeo.escobar@gmail.com>

Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira
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Señor  
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA. 
Ciudad. 
 
RAD: 2020-00299-00 
REF: UNION MARITAL DE HECHO 
DTE: JESUS EDUARDO DIAZ GUERRERO 
 
CARLOS ANDRÉS ESCOBAR OSPINA, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 31.163.268 de Palmira, abogada en ejercicio con la tarjeta profesional No.97973 
del C.S. de la J., actuando conforme a poder otorgado por la demandada señora, ISABEL 
CRISTINA PRADO LONDOÑO, mayor de edad, vecina de Palmira, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 66.765.072, encontrándome dentro del término legal, descorro el traslado de la 
demanda, en el siguiente sentido: 
  
A LAS DECLARACIONES: 

A LA PRIMERA: Me opongo, toda vez que no hay lugar a declarar la constitución de la Unión 
Marital de Hecho invocada, puesto que primero, no inicio el 10 de diciembre de 1996, sino el 19 
de agosto del 2006, segundo, no fue continua, se constituyeron  varias las uniones de hecho 
entre la señora, Isabel Cristina Prado L. y   Jesús Eduardo Díaz (5), por lo tanto no se da uno de 
los elementos estructurales de la unión marital de hecho, como es la permanencia en la relación;  
y tercero,  La acción para reclamar sobre el patrimonio social, esta prescrita, tal como lo establece 

el art. 8 de la ley 54 de 1990. 

Artículo 8º. Las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 

compañeros 

permanentes, prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los compañeros, 
del matrimonio con 

terceros o de la muerte de uno o de ambos compañero 

A LA SEGUNDA: Me opongo, por no haber lugar a ellas, por las razones expuestas en la primera 

declaración.   

 
A LOS HECHOS: 
 
AL HECHO PRIMERO: No es cierto, primero, la unión Marital de Hecho se inició el 19 de agosto 
del 2006, en el apartamento ubicado en la Calle 53 #1-91 apartamento 401 del bloque 4, que mi 
poderdante adquirió con anterioridad al inicio de la convivencia, el día 26 de Julio del 2005, de 
este hecho son testigos, Martha Cecilia Cataño, Claudia Felisa Tascón,  
Luz Maritza Campo Londoño, Matilde Jimenez Rivas, Andrea Parra, Camilo Fernando Prado, y 
según constancia expedida por el administrador del Conjunto Residencial Palmas de Mallorca 
(Anexo 69), incluso la compra de argollas por parte de mi poderdante, porque la intención era 
casarse (facturas en anexo 1). 
 
Y segundo, tampoco es cierto que dicha convivencia se llevó a cabo de manera continua, puesto 
que durante la vida en común de la pareja, existieron varias uniones de hecho a saber: 
 
La primera fue del 19 de agosto del 2006 y terminó el 30 de noviembre de 2014.Prueba de la 
terminación de esta unión son los mensajes de texto enviado entre las partes, y que reposan en 



 
 

 
 
 

los anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, y 18  y  el testimonio de Claudia 
Patricia Ruiz Ospina, Andrea Parra,  Camilo Fernando Prado, , Claudia Felisa Tascón, Martha 
Cecilia Cataño, Luz Maritza Campo Londoño y Matilde Jimenez Rivas. 
 
La segunda unión inicia el 12 de mayo del 2015 y terminó el 26 de marzo del 2016.De la 
terminación de esta unión es testigo la señora Claudia Felisa Tascón, Claudia Patricia Ruiz, 
Camilo Fernando Prado y  Wilson Londoño Londoño y los mensajes de texto enviados entre las 
partes, que reposan en los anexos: 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37.  
 
La tercera unión inicia el 27 de septiembre 2016 Termina el 4 de marzo del 2017. De la 
terminación de esta unión se demuestra con los mensajes de texto enviados entre las partes, que 
reposan en los anexos: 40. 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48. Diana Fernanda López, Julia Teresa 
Prado Jimenez, Andrea Parra y Wilson Londoño Londoño. 
 
La cuarta unión inicia el 18 de septiembre del 2017 hasta el 26 de junio del 2018. De la terminación 
de esta unión se prueba con los mensajes de texto enviados entre las partes y reposan en los 
anexos: 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 Diana Fernanda López,  Luz Mery Camacho, 
Camilo Fernando Prado Londoño, Martha Cecilia Cataño. 
 
 La quinta unión inicio el 20 de septiembre del 2018 hasta el 15 de agosto del 2019, de esta 
terminación hay reconocimiento de su terminación por parte del demandante señor Jesús 
Eduardo Díaz ante comisaria de Familia, se anexa acta de conciliación y Martha Cecilia Cataño, 
Diana Fernanda López, Claudia Patricia Ruiz Ospina, María Edilma Acevedo Giraldo,  Joaquín 
Armando Alvarado Sordis ,  Andrea Parra, Matilde Jimenez Rivas y Camilo Fernando Prado.   
 
Como vemos, hubo 5 terminaciones, 1ra terminación: 30 de noviembre 2014, 2da terminación: 
26 de marzo 2016, 3ra terminación: 4 marzo 2017, 4ta terminación: 26 junio del 2018 y 5ta 
terminación: 15 agosto del 2019.  Todas definitivas entre una y otra. 

 
AL HECHO SEGUNDO: No hicieron capitulaciones. 

 
AL HECHO TERCERO: No es cierto, la convivencia se inició el 19 de agosto del 2006 en Cali, 

en el apartamento ubicado en la Calle 53 #1-91 apartamento 401 del bloque 4, jamás la 

convivencia inició en Palmira, posterior a la convivencia iniciada en Cali en el apartamento y en 

la fecha anteriormente indicada, convivieron en la ciudad de Palmira en la Casa de propiedad de 

la señora Nelsy Londoño de Prado, madre de mi poderdante en la Cra 4ª A 23-29 Barrio 

Caicelandia. En estos dos inmuebles fueron los únicos dos sitios de convivencia. De estos hechos 

son testigos Martha Cecilia Cataño, Diana Fernanda López, Claudia Felisa Tascón, Matilde 

Jimenez Rivas, María Edilma Acevedo Giraldo, Camilo Fernando Prado Londoño. 

AL HECHO CUARTO: No es cierto  la quinta unión  marital de hecho termina el 15 de agosto 
2019, mi poderdante no volvió a saber del señor Díaz; hasta que el 19 de marzo del 2020, que 
se presentó a la casa en un estado deplorable y la señora Isabel Cristina Prado, en consideración 
a la condición de abandono en que se encontraba en plena pandemia, permitió al padre de su 
hija quedase en el mueble de la casa mientras encontraba, situación de acogimiento que  fue 
aprovechada por el demandante para  sustraerse, documentos que fueron aportados en esta 
demanda,  los arrendamientos de los apartamentos  de Entreparques y Palmas de Mallorca,  y 
tomar posesión del apartamento ubicado en la Calle 53#1-91 apartamento 401 del bloque 48( 
Anexo 71).  Y sí, por la agresividad del demandante y sobre todo por su estado de alcoholismo, 
pues, en plena pandemia salió un lunes y regreso el domingo siguiente, demasiado tomado y 
como mi poderdante es una persona anticuagulada, que si se contagia con el virus Covid-19, su 



 
 

 
 
 

situación seria compleja, irresponsabilidad que obligo a la señora Isabel Cristina Prado, el 3 de 
noviembre del 2020 a solicitarle al señor Díaz, se fuera de la casa.  
 
 
AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 
AL HECHO SEXTO: No es cierto: 
 

A. Con respecto a este hecho como lo manifiesta el demandante está a nombre de Nelsy 
Londoño de Prado, madre de la demandada, por lo tanto no hace parte del haber de la 
sociedad patrimonial. 

B. La casa ubicada en la carrera 4 A No.23-29 de la ciudad de Palmira, identificada con la 
matricula inmobiliaria No.378-45009, pertenece a la Señora Nelsy Londoño de Prado, por 
lo tanto no hace parte del haber de la sociedad Patrimonial. 

C. El apartamento ubicado en la Calle 53#1-91 apartamento 401 del bloque 4 Palmas de 
Mallorca de Cali, al igual que el parqueadero, identificados con la matricula inmobiliaria 
No.370-713607/370-713506, si bien es cierto están a nombre de la demandada, fue 
adquirido antes de iniciarse la primera unión marital de hecho, la cual fue entre 19 de 
agosto del 2006 hasta el 30 de noviembre de 2014, por lo tanto no hace parte del haber 
Patrimonial. 

D. Con respecto al apartamento 101 Bloque D, conjunto residencial Entreparques 
Condominio Club Etapa , ubicado en la calle 45 No.99-39 de la ciudad de Cali, identificado 
con la matricula inmobiliaria No.370—634668, no está a nombre de las partes, y fue 
adquirida antes de la separación realizada el 30 de noviembre del 2014, por lo tanto el 
demandante  tuvo hasta el 29 de noviembre del 2015 para constituir la unión marital de 
hecho iniciada el 19 de agosto del 2006 y reclamar derechos patrimoniales sobre este 
inmueble, al menos sobre el leasing,  por lo tanto no hace parte del haber Patrimonial. 

E. Con respecto a las cuentas bancarias como lo manifiesta el demandante las que están a 
nombre de la señora Nelsy Londoño de Prado no hay razón de vincularse al proceso, ya 
que nada que ver con el haber de la sociedad patrimonial. Las que están a nombre de mi 
poderdante Isabel Cristina Prado Londoño, estoy de acuerdo que se oficie a los bancos 
para que rindan informe sobre los fondos existentes, a excepción de la cuenta de nómina. 
 

 A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Es aplicable al presente asusto, a excepción de los artículos mencionados del código de 
Procedimiento Civil. 
 
A LAS PRUEBAS: 
 
-A la declaración de parte a mi poderdante no me opongo  

 
A los testimoniales me opongo abruptamente al decreto de las pruebas testimoniales 
solicitadas por el demandante toda ve que no se menciona o relaciona concretamente los 
objetos de prueba o hechos que pretenden hacer corroborrar en la presente audiencia y solo 
se limita a nombrar unas personas (3) ni siquiera manifestando cual el parentesco o relación 
al presente proceso. Lo anterior lo fundamento en el Artículo 212. Petición de la prueba y 
limitación de testimonios Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, 
domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 
concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
Adicional a lo anterior y sobre el presunto testimonio que se pretende de la señora PATRICIA 
DIAZ GUERRERO, la cual tacho de sospechosa basada en el art. 211 del C. G. del P., toda 



 
 

 
 
 

vez que se involucraba en la relación de pareja, incluso fue responsable de la terminación de 
la segunda unión de hecho.   
 
 A las documentales:  
 
Al 1 :  Registro único Nacional de tránsito,   con respecto al documento que reposa a folio 11, 
12 y  13,  corresponde a la documentación del vehículo de placas No. CEV238 de propiedad 
la señora Nelsy Londoño de Prado y que no hay lugar a ser vinculado a este proceso. 
 
Al 2 : Con respecto a la escritura pública 316 del 15 de febrero del 2006 de la Notaria Segunda 
de Palmira, que reposa a folios 14 al 17, corresponde al predio de propiedad de la señora 
Nelsy Londoño de Prado y que no hay lugar para ser vinculado a este proceso.  
 
Al 3: Con respecto al certificado de tradición No. 378-45009 de la oficina de instrumentos 
públicos de Palmira y que reposa a folios 18, 19, 20,21 y 22, corresponde al mismo predio a 
que hace referencia la escritura pública 316 del 15 de febrero del 2006 Notaria Segunda de 
Palmira, de propiedad de la señora Nelsy Londoño de Prado y que no hay lugar para ser 
vinculado a este proceso.  
 
Al 4 y 5: Con respecto a la escritura pública 3157 del 15 de febrero del 2005, de la notaria 
Tercera de Cali, que reposa del folios 23 al 32, corresponde al predio de propiedad de la 
señora Isabel Cristina Prado.  L. y el certificado de tradición No. 370-713607 de la oficina de 
instrumentos públicos de Cali y que reposa a folios 33 al 35, corresponde al mismo predio de 
propiedad de la señora Isabel Cristina Prado L., y que adquirió antes de iniciar la unión marital 
iniciada con el demandante, el 19 de agosto del 2006, y que no hace parte del haber 
patrimonial. 
  
Al 6 y 7: El certificado del Banco Davivienda sobre el Leasing habitacional 
No.06001019000000204 del 27 de agosto del 2009, que reposa a folios 39 al 32 con el Banco 
Davivienda, hace parte del contrato de promesa de compraventa sobre el apartamento 101 
D, junto con el parqueadero 15, del conjunto residencia Entre parques Condominio Club y que 
adquirió mi poderdante  dentro de la primera unión marital de hecho constituida entre las  
partes, que se dio entre el 19 de agosto del 2006 hasta el 30 de noviembre de 2014, teniendo 
el demandante hasta el 29 de noviembre del 2015, para constituir la unión marital y reclamar 
derechos patrimoniales tal como lo estable el art: 8 de la ley 54 del 1990. 
  
Al 8: Con respecto a la declaración juramentada rendida ante la Notaria Tercera del Círculo 

de Palmira, de fecha 12 de agosto del 2017, que reposa a folio 52, Es falso el contenido de la 
misma, toda vez que el demandante engaño a la señora Isabel Cristina Prado L., y con el 
cuento, que la condición que le exigía una empresa para darle un trabajo, era  demostrar que 
tenía estabilidad  familiar de más de veinte años, aunque mi poderdante se opuso, y ante la 
insistencia, casi de rodillas le rogó lo hiciera, y esta  terminó a regañadientes firmando la 
declaración en los supuestos términos exigidos, una vez firmada,  y un poco indignada le 
comento a su  jefe Gerente  Corporativa de Gestión Humana, Claudia Tascón, quien le 
argumentó,  que ninguna empresa podía hacer tal exigencia. A folio 64 en el acápite de prueba 
de las excepciones, aparece un mensaje de WhatsApp, del 28 de julio del 2017, donde el 
señor Jesús Eduardo Díaz, comenzó con el proceso de convencimiento y engaño a mi 
poderdante.      
 
Al 15, 16 y 17: Con respecto a la constancia expedida por la rectora del colegio Santa Inés 
de fecha 16 de septiembre del 2019, a folio 60; Contrato de prestación de servicios del colegio 
año escolar 2020-2021 a folios 61 y 62; Carta de Instrucciones del Pagaré Educativo del 23 
de agosto del 2020 a folio 63, Los anteriores son documento inherentes a la educación de la 



 
 

 
 
 

pequeña hija Isabella Díaz Prado y aunque el demandante figure en la documentación como 
acudiente y obligado, nunca ha cancelado, ni aportado a los pagos de matrícula y 
mensualidades, siempre los ha sufragado la demandada madre de la menor. 
 
Al 19: En cuanto a la solicitud realizada por la señora Isabel Cristina Prado, del 27 de marzo 

del 2013 ante la   EPS Comfenalco, para cambio de cabeza de grupo familiar a nombre de 
Jesús Eduardo Díaz , es cierto mi poderdante estuvo cesante en el año 2013 (Anexo 66), por 
tal razón, se quedó sin servicio de salud.  
 
Al 20: El certificado expedido por la Caja de Compensación Familiar de fecha 2 de agosto del 
2017, donde certifica que el Plan de salud POS registra como beneficiarios a Jesús Eduardo 
Díaz y su hija Isabella Díaz Prado, por lo regular mi poderdante no retiraba al demandante del 
servicio médico, cuando terminaban la relación porque no caía en cuenta y como siempre 
estaba sin trabajo, era hipertenso a parte que era el papá de su hija, era cuestión humana.  
 
Al 21: El certificado expedido por la Caja de Compensación Familiar de fecha 6 de agosto del 
2020 donde certifica que el Plan de salud POS registra como beneficiarios a Jesús Eduardo 
Díaz y su hija Isabella Díaz Prado, igual mi poderdante  al no retirar al demandante del servicio 
médico, por ende era beneficiario de todo lo que conlleva este tipo de servicios,  incluso esa 
certificación fue solicitada y expedida durante, el lapso en que mi poderdante le permitió 
resguardarse por cuestiones del Covid, entre el 19 de marzo del 2020 y 3 de noviembre del 
2020, como vemos es prueba fehaciente,  con  respecto a la llegada del demandante, que no 
hubo intensión de ninguna de las partes de  conformar familia, y si, del señor Jesús Eduardo 
Díaz, aprovechar el momento para  recaudar  y sustraer prueba para demandar. 
 
Al 22: El certificado expedido por el Servicio Occidental de Salud S.A del 14 de agosto del 
2017, donde Isabel Cristina Prado realizó pago de plan  complementario de salud Familiar , 
registrando como beneficiario al demandante Jesús Eduarda Díaz,  si ella lo vinculó para esa 
época. 
 
Al 23: Con respecto al documento aportado a folio 69 de la demanda, certificación expedida 

por el Servicio Occidental de salud de fecha 22 noviembre de 2012, esta, certifica que el señor 
Díaz Guerrero estaba afiliado desde el año 2003, pero en ninguna parte del contenido, 
aparece que mi poderdante figura como afiliada desde el 2003, para la fecha en que fue 
expedida la certificación, si estaba afiliada como beneficiaria, puesto que esta se quedó sin 
trabajo en noviembre del 2012(Anexo 66).  
 
Al 24: Con respecto a la certificación aportado a folio 70, certificación expedida por el Servicio 
Occidental de salud de fecha 25 de febrero del 2013, ésta certifica, que el señor Díaz Guerrero 
estaba afiliado desde el año 2003, pero en ninguna parte de su contenido, aparece que mi 
poderdante figura como afiliada desde el 2003, para la fecha de la certificación si estaba 
afiliada como beneficiaria, incluso hasta el 2013  
 
Al 25: Con respecto al contrato de arrendamiento celebrado el 5 de noviembre del 2016, sobre 
el apartamento 401 Bloque 4 Calle 53 No.1-91 y del parqueadero 73 De la Unidad Residencial 
Palmas de Mallorca (folios 71 a 77 de la demanda), de propiedad de la demandada, no veo 
cual es el objetivo de esta prueba, es más, sobre este contrato valga el aporte al proceso,  en 
el sentido de demostrar como el señor Jesús Eduardo Díaz falta a la verdad  y siempre ha 
realizado actos de engaño semejantes dentro de la relación con la demandada,  a saber: 
Planteó en la demanda que la relación terminó el 3 de noviembre del 2020,  como mi 
poderdante estaba laborando en casa por cuestiones del confinamiento por el covid-19, el  
demandante aprovechó y, en compañía del arrendatario, el señor Oscar Leonardo Sastoque, 
engañaron al administrador para que, el 3 de diciembre del 2020,  permitiera la salida del 



 
 

 
 
 

arrendatario,  quedando este  a deber el canon correspondiente al mes de noviembre del 
2020,  como mi poderdante no tenía la más mínima idea que de lo que estaba pasando, le 
escribía al arrendatario cobrándole los arrendamientos  adeudados, y este siempre le decía 
que le iba a pagar pronto, tuvieron comunicación hasta el 2 de febrero del 2021 (Anexo 80) . 
Hasta que, en febrero del 2021 la señora Cristina Prado, se comunicó con la administración y 
le informaron que el arrendatario ya se había ido por orden del demandante y que el señor 
Díaz, tomo posesión del inmueble el día 5 de diciembre del 2020 (anexo 71). Al llamar al 
arrendatario y al verse éste descubierto, manifestó que los arrendamientos se los había   
entregado al señor JESUS EDUARDO DIAZ. 
 
Al 26: Con respecto a la certificación del 23 de julio del 2008 expedida por Prisma Inversiones 

sobre el  apartamento 401 Bloque 4 Calle 53 No.1-91 que se identifica con la matrícula 
inmobiliaria No. 370-713607, junto con el parqueadero No.73 que se identifica con la de la 
matricula inmobiliaria de la Unidad Residencial Palmas de Mallorca, es cierto le fue entregado 
a mi poderdante el 16 de agosto del 2005 y fue adquirido el 19 de julio del 2005, antes de 
iniciada la primera unión de hecho,  que fue el 19 de agosto del 2006 en ese apartamento. 
 
Al 27: Con respecto a la autorización de fecha 20 de noviembre del 2015 (folio 79 de la 
demanda), sobre el apartamento 401 de la Unidad Residencial Palmas de Mallorca, es 
desconocido por mi poderdante, y apena se entera de su existencia, es  una de las marrullas 
que hacia el demandante, a mi poderdante,   quien siempre firmaba los contratos de 
arrendamiento y autorizaba personalmente el retiro de los muebles era mi poderdante,  ésta 
le entregaba la autorización y según el documento aportado a folio 79 de la demanda,  el  
demandante lo cambiaba, este hecho lo hizo cuando las partes  estaban en la segunda unión 
marital de hecho que inicio el 12 de mayo del 2015 y término el 26 de marzo del 2016.  
 
Al 28: Con respecto a la autorización de fecha 30 de septiembre del 2016 (folio 80 de la 

demanda), sobre el apartamento 401 de la Unidad Residencial Palmas de Mallorca, también 
es desconocido por mi poderdante, ella le entregaba las constancia para que se encargara de 
hacer la gestión ya que ella trabajaba y el las cambiaba a su nombre,  este actuar mañoso lo 
utilizó cuando  las partes estaban en la tercera unión marital de hecho, que  inicia el 27 de 
septiembre 2016 y termina el 4 de marzo del 2017.  
 
Al 29: Con respecto a la constancia de cobro de la administración del conjunto Palmas de 
Mallorca, del 11 de noviembre del 2017, sobre el apartamento 401 de la Unidad Residencial 
Palmas de Mallorca,(folio 81 de la demanda) es posible, el origen de esta constancia se da 
cuando las partes estaban en la cuarta unión marital de hecho que  inicia el 18 de septiembre 
del 2017 y termina  el 26 de junio del 2018. 
 
Al 30: Con respecto al aviso de cobro de la administración del conjunto del 24 de mayo del 
2019, dirigido a Isabel Cristina Prado, sobre el apartamento 401 de la Unidad Residencial 
Palmas de Mallorca, es posible, que tuviera conocimiento, las partes estaban en la quinta 
unión marital de hecho que inicio el 20 de septiembre del 2018 y termino el 15 de agosto del 
2019. 
 
Al 31: Con respecto a la autorización de fecha 28 de noviembre de 2020, suscrita por JESUS 
EDUARDO DIAZ y dirigida a la administración del conjunto Residencial Palmas de Mallorca, 
sobre el apartamento 401 de la Unidad Residencial Palmas de Mallorca (folio 83 de la 
demanda), fue un abuso del demandante, que aprovechándose  que la demandada le tenía 
pánico salir de casa por confinamiento a consecuencia del Covid-19, mañosamente, tomó 
decisiones,  engañando a la administración del conjunto y a mi poderdante, como fue dando 
autorizaciones que no le correspondían, quedándose con el monto del arrendamiento y 
tomándose la posesión del inmueble, mientras el arrendatario le enviaba mensajes de texto 



 
 

 
 
 

por WhatsApp a mi poderdante prometiéndole pagar pronto.  Atribuciones que el señor Jesús 
Eduardo Díaz no debió tomar, puesto que, fue dada  25 dias después, de la  fecha del 3 de 
noviembre,  donde plantea  en la demanda, que se dio por  terminada la unión marital, queda 
demostrado con esto, entre otros hechos , el actuar engañoso que tenía el señor Jesús 
Eduardo Díaz con la señora Isabel Cristina Prado.    
 
Al 32: Con respecto a la constancia expedida por el representante legal del Unidad 

Residencial Palmas de Mallorca, sobre el apartamento 401, del 10 de julo del 2008, es 
desconocida por mi poderdante y es posible el señor Jesús Eduardo Díaz, es una persona 
que se toma atribuciones que no le corresponden, además que las partes estaban en la 
Primera Unión Marital de Hecho que se inició el 19 de agosto del 2006, en ese apartamento 
y termino el 30 de noviembre de 2014. 
 
Al 33: Con respecto al contrato de arrendamiento  del  Apartamento 101 Bloque D, junto con 
el parqueadero No.15 del Conjunto Residencial ENTREPARQUES que hace referencia a 
folios 85-91, este lo sustrajo del archivo de la demandada y  también engaño a la arrendataria,  
le cobro los arrendamientos de los meses de noviembre y diciembre del 2020, y enero del 
2021 se los quedó, cuando mi poderdante realizó los cobros respectivos, la arrendataria, 
manifestó que el demandante le había manifestado que mi poderdante  había autorizado el 
pago de los mismos, y exhibió un paz y salvo del 18 de enero del 2021 dado por el señor 
Jesús Eduardo Díaz(Anexo  81), dos  meses y medio , después, según el demandante de 
haberse terminado  la unión marital de hecho.  
 
Al 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 : Son documentos de mi poderdante que le fueron 
sustraídos entre otros, del archivo personal y que ella los daba por perdidos. 
 

 
AL OBJETO DE LA PRUEBA: Con los documentos aportados, sirven de prueba para demostrar 
que la convivencia de las partes, no tiene el elemento de la continuidad a que hace referencia la 
ley 54 de 1990, y por ser varias uniones de hechos dadas entre las partes, ha operado la figura 
de la prescripción de acuerdo al art: 8  de la ley 54 de 1990. 
 
A LAS MEDIDAS CAUTELARES: 
 
Con respecto a la primera medida cautelar: Me opongo toda vez que la propietaria del vehículo 

en mención, es la señora Nelsy Londoño de Prado, aparte que no se demostró la posesión que 
tiene la demandada y que ostenta  sobre el vehículo, para invocar la medida cautelar. 
 
Con respecto a la segunda medida cautelar: Me opongo toda vez que el predio es de propiedad 

de la señora Nelsy Londoño de Prado, por lo tanto no hay lugar a que se tome una medida sobre 
un predio que no pertenece a la supuesta comunidad patrimonial, generando con ello afectación 
a un tercero. 
 
Con respecto a la tercera medida cautelar: Me opongo toda vez que ese bien no hace parte 
del haber de la comunidad patrimonial ya que fue adquirido antes de iniciar las partes la unión 
marital de hecho. 
 
Con respecto a la cuarta medida cautelar: Me opongo toda vez que ese bien no ingresa al 
haber patrimonial por prescripción de la acción tal como lo establece el art. 8 de la ley 54 del 
1990. 
 
A LOS ANEXOS:  
 



 
 

 
 
 

A LA CUANTIA Y COMPETENCIA. Es usted competente señora juez para conocer del presente 

trámite por la naturaleza del asunto- 
 
A LAS NOTIFICACIONES 
 
Téngase para efectos de notificaciones las aportadas a la demanda. 
La suscrita en la carrera 29 No. 23-14, celular 3127760847, correo electrónico 

matildejimenz@live.com   
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO INEXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 
INVOCADA DESDE EL 10 DE DICIEMBRE DE 1996 Y 3 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

 
El 10 de diciembre de 1996, mi poderdante no conocía al señor Jesús Eduardo Díaz, la señora 
Isabel Cristina Prado se graduó de Ingeniera Química, el 6 de diciembre de 1996 tal como figura 
en el diploma de grado (Anexo 76) , y a quien tenía por novio era al señor FRANCISCO JAVIER 
PARRA LOPEZ, y es quien aparece en las fotos de graduación (anexo 78),  el demandante en 
ningún momento aparece en las foto de grado, de este hecho es testigo,   Martha Cecilia Cataño, 
Diana Fernanda López, Camilo Fernando Prado y las fotos que se encuentran en los anexos 
77,78 . 
 
El 28 de febrero 1998 mi poderdante comenzó, una relación de noviazgo con NESTOR 
MAURICIO TIGREROS BENAVIDEZ, que duró hasta el 29 de agosto del mismo año.  
 
Al señor Jesús Eduardo Díaz, la señora Isabel Cristina, lo conoció en una fiesta, el 17 de octubre 
de 1998, en la casa de la señora María Edilma Acevedo Giraldo; tuvieron un noviazgo de 8 años.  
 
Otro indicativo que demuestra que la convivencia planteada por el demandante, no inicio en la 
fecha indicada, es el hecho que el 6 de enero del 2001 y el 18 de septiembre del 2002, la señora 
Isabel Cristina Prado ingreso como beneficiarios, al grupo familiar integrado por sus padres y 
hermano, y no al señor Díaz, porque, en ese entonces no hacia parte de él (Anexo 74, 75). 
 
Inicialmente se iban a casar, mi poderdante alcanzó a comprar las argollas del matrimonio, 
argollas que el demandante  empeño junto con todas las joyas de mi poderdante, las cuales se 
perdieron porque nunca pagó (anexo 1) y la señora María Edilma Acevedo Giraldo, quien es 
modista y vive diagonal a la casa materna de propiedad de la señora Nelsy Londoño de Prado, 
madre de   la señora Isabel Cristina Prado, era la encargada de confeccionar el vestido, el cual 
quedo elaborado, y  nunca se utilizó, ya que  el demándate no quiso casarse.  

 
Ahora, plantea el apoderado de la parte demandante que la convivencia fue continua e 
ininterrumpida, pero como se demostrará dentro del proceso, existieron durante la vida en común 
de la pareja, varias uniones maritales de hecho y relativamente cortas, porque el demandante 
durante las relaciones era un hombre violento, alcohólico e inestable económicamente.  

 
La primera unión se inició 19 de agosto del 2006 en la Calle 53#1-91 apartamento 401 del bloque 
4 Palmas de Mallorca de Cali, y termino el 30 de noviembre de 2014, donde .vivían en la ciudad 
de Palmira en la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia, casa de propiedad de la señora Nelsy Londoño 
de Prado. Prueba de la terminación de esta unión son los mensajes de texto enviado entre las 
partes y que reposan en los anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, y 18,  el 
testimonio Claudia Patricia Ruiz Ospina, Andrea Parra,  Camilo Fernando Prado,  Claudia Felisa 
Tascón, Martha Cecilia Cataño, Luz Maritza Campo Londoño y Matilde Jimenez Rivas. 
 
 



 
 

 
 
 

Durante cinco meses y doce dias (5.12), o sea entre el 30 noviembre 2014 al 11 de mayo del 
2015, entre la pareja no hubo convivencia, socorro, relaciones sexuales, es más el demandante, 
no suministró alimentos para su pequeña hija Isabella Díaz Prado, a pesar que mi poderdante se 
quedó sin trabajo, esta fue una causa  de la terminación , y otra el  maltrato que le daba a mi 
poderdante, pues en el año 2013 de una patada le fracturó la rodilla( Anexo 76), y si bien es cierto 
que en la historia clínica dice que se calló de las escaleras, es porque el señor Jesús Eduardo 
Díaz, le suplicaba cuando se dirigían hacia la clínica, manifestara que era una caída, para no 
tener problemas con el padre de mi poderdante, ya que él era abogado y no iba a permitir que 
dicho comportamiento quedara impune,  el demandante una vez terminó esta unión marital de 
hecho, viajo a residir a su ciudad, Pasto (N), la ruptura fue definitiva para esta unión. 
 
La segunda unión marital de hecho, se inicia el 12 de mayo del 2015 en la ciudad de Palmira en 
la carrera 4 A No.23-29 Caicelandia  y termina el 26 de marzo del 2016, en la ciudad de Palmira 
en la carrera 4 A No.23-29 Caicelandia. De la terminación de esta unión, es testigo la señora 
Claudia Felisa Tascón, Claudia Patricia Ruiz, Camilo Fernando Prado y Wilson Londoño Londoño 
y  los mensajes de texto enviados entre las partes, y reposan en los anexos: 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37.  
 
En el tiempo transcurrido, entre la segunda y tercera unión, que fue de cinco meses y un día (5,1), 
o sea entre el 26 marzo 2016 al 26 septiembre 2016, tampoco existió convivencia, ni relaciones 
sexuales, el señor Jesús Eduardo Díaz, nunca suministró alimentos para su pequeña hija, no 
había socorro, una vez terminada la relación el demandante se fue a residir a Pasto (N). 
 
La tercera unión se inicia a los seis meses y un día después de terminada la segunda unión 
marital de hecho, inicia el 27 de septiembre del 2016, en la ciudad de Palmira en la carrera 4 A 
No.23-29 Caicelandia y termina el  4 de marzo del 2017 en la ciudad de Palmira en la carrera 4 
A No.23-29 Caicelandia. La terminación de esta unión se demuestra con los mensajes de texto 
enviados entre las partes, que reposan en los anexos: 40. 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y el 
testimonio de Diana Fernanda López, Julia Teresa Prado Jimenez, Andrea Parra y Wilson 
Londoño Londoño. 
 
Durante seis meses y siete dias (6.7), lapso que transcurrió entre 4 de marzo del 2017 hasta el 
17 de septiembre, entre la pareja no hubo convivencia, socorro, relaciones sexuales, es más el 
demandante, tampoco en este lapso, suministró alimentos para su pequeña hija Isabella Díaz 
Prado, el señor Díaz, viajó a residir a su tierra, Pasto (N), la ruptura fue también definitiva para 
esta unión. 
 
Cuarta unión, que inicia tres meses de terminada la tercera unión, la cual inician el 18 de 
septiembre del 2017 en Palmira en la carrera 4 A No.23-29 Caicelandia, y termina el 26 de junio 
del 2018.  En Palmira en la carrera 4 A No.23-29 Caicelandia.  De la terminación de esta unión 
se prueba con los mensajes de texto enviados entre las partes y reposan en los anexos: 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y los testimonios de Diana Fernanda López,  Luz Mery Camacho, 
Camilo Fernando Prado Londoño, Martha Cecilia Cataño.  En el lapso de esta terminación, o sea 
entre el 27 junio del 2018 al 20 septiembre 2018, tres meses, No existió entre la pareja, 
convivencia, relaciones sexuales, ni cumplimientos de las obligaciones, pues no suministró 
alimentos para su menor hija, tampoco supo que fue pagar matrícula y mensualidad de Colegio 
de su hija, como lo podemos visualizar en el contrato de la entidad escolar el padre estaba 
ausente (Anexos 71 y 72). 
 
La quinta unión marital de hecho la inician las partes , en la ciudad de Palmira en la carrera 4 A 
No.23-29 Caicelandia, el 20 de septiembre del 2018 y la terminan definitivamente, el 15 de agosto 
del 2019,   en la ciudad de Palmira en la carrera 4 A No.23-29 Caicelandia,  de esta terminación 
hay confesión por parte del demandante, señor Jesús Eduardo Díaz, cuando en la comisaria de 



 
 

 
 
 

familia de Palmira , turno 3, el 5 de noviembre del 2019 en audiencia, manifestó: (sic)  “….el día 
15 de agosto siendo aproximadamente las 9:00 de la noche llego a mi casa a recoger  mis 
cosas puesto que ya había tomado la decisión  de salir de la casa debido a problemas  de 
convivencia que ya eran intolerables….” se anexa copia de acta de conciliación. Incluso, en la 
misma audiencia la Comisaria resuelve proferir medida de protección para ambos y oficia a la 
fiscalía Denuncia por lesiones personales contra Isabel Cristina Prado. Igualmente ofició al 
Comandante de Estación de Policía sur Palmira, para que brindara a la señora Isabel Cristina 
Prado protección por VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Anexo 68) y los testimonios de y Martha 
Cecilia Cataño, Diana Fernanda López, Claudia Patricia Ruiz Ospina, María Edilma Acevedo 
Giraldo, Joaquín Armando Alvarado Sordis, Andrea Parra, Matilde Jimenez Rivas y Camilo 
Fernando Prado.   
 
 
Durante siete meses y cuatro dias( 7,4)  después de terminada la quinta unión marital de hecho 

o sea desde el 15 de agosto de 2019, la comunicación era muy escasa, solo  para saber de la 

niña y lo hacían a través de whatsapp; en este periodo entre el demandante no hubo convivencia, 

no hubo relaciones sexuales,  asea no hubo techo, lecho y mesa,  hasta el 19 de marzo del  2019, 

el señor Díaz, se presentó a la casa en un estado deplorable, pues dormía en el carro y la señora 

Isabel Cristina Prado en consideración a la condición de abandono en que se encontraba en 

plena pandemia, le pidió consentimiento a su madre Nelsy Londoño (quien no lo aceptaba por el 

mal trato que le propinaba a su hija), propietaria de la casa donde  habitan las tres madre. Hija y 

nieta, le  permitiera al padre de su hija, se  quedara en el mueble de la casa; situación de 

acogimiento que  fue aprovechada por el demandante para  sustraerse, documentos que fueron 

aportados en esta demanda; y  taimadamente, comenzó a armar un plan siniestro, y mintiéndole 

a la arrendataria del Apartamento 101 Bloque D, del Conjunto Residencial ENTREPARQUES, le 

comunicó  que la señora Isabel Cristina Prado, le había autorizado para reclamar los 

arrendamiento, a la demandada, y por otro lado, en noviembre del 2019, el señor Díaz le 

manifestó a mi poderdante,  que la arrendataria le habían enviado la razón que estaban 

económicamente mal por el asunto del Covid-19, y que no le podía pagar, que le diera plazo,  

ésta le creyó porque en sí,  la situación del país estaba en crisis,    con esa treta alcanzó a recibir 

los meses de noviembre, diciembre  del 2019, enero del 2021, y para que no tuviera problema la 

arrendataria,  el señor Jesús Eduardo le hizo entrega de un paz y salvo(Anexo 81) ;  también en 

apoyo del arrendatario del apartamento 401 Bloque 4 del Conjunto Residencial, Palmas de 

Mallorca señor OSCAR LEONARDO SASTOQUE, engaño al administrador y a mi poderdante y 

se quedó con el arrendamiento del  mes de noviembre 2019  y tomo posesión del apartamento 

(Anexo 71) y es testigo la señora Matilde Jimenez Rivas, quien tuvo comunicación con los 

arrendatarios y demandante.  

 El ingreso que hizo el señor Díaz a la casa de la señora Nelsy Londoño  de Prado, y donde habita 
ella con su hija Isabel Cristina Prado y su nieta Isabella Díaz Prado y que muy humanamente le  
permitieron el 19 de marzo del 2019, fue premeditado de su parte, pues aprovechó la nobleza 
que tuvieron con él,  para sustraer entre los documentos hurtados  los contratos de 
arrendamiento, de los dos apartamentos,  para que no pudiera ejercer ninguna acción judicial 
sobre los arrendatarios, fundamentalmente sobre su amigo el señor OSCAR LEONARDO 
SASTOQUE, quien sostuvo  el  engaño hasta el mes de febrero del 2020, diciéndole a mi 
poderdante , le diera espera para pagarle por medio de un mensaje de texto por whatsapp ( Anexo 
80) , y cuando se vio descubierto,  dijo que él ya le había cancelado todo al señor Jesús Eduardo 
Díaz, se afirma lo anterior, porque la señora Matilde Jimenez Rivas, quien fue  compañera del 
señor Bernardo Prado Escobar, padre de la demandada,  llamó al señor Jesús Eduardo  Díaz a 
reclamarle, sobre los arrendamientos y ésta le manifestó   iba a demandar a los arrendatarios y 
muy sínicamente el demandante contestó, que no era posible toda  vez que, que él tenía los 
contratos originales.   



 
 

 
 
 

 
Durante el tiempo de apoyo transitorio por motivos del Covid-19,   en que estuvo en la casa el 
señor Díaz, entre 15 de agosto de 2019 y 3 de noviembre del 2019, este no suministro dinero 
para el sostén de la casa,  tampoco hubo relaciones sexuales o afectivas entre las partes, solo 
hubo consideración por estado en que se encontraba el padre de su hija, y como el señor Jesús 
Eduardo, es un hombre agresivo y alcohólico, y sobre todo por la última condición, pue, salió de 
la casa el día lunes y regreso el día domingo en alto grado de embriaguez,  mi poderdante, quien 
es una persona que   tiene una condición de salud Síndrome Antifosfolípido (Paciente trombótica) 
en otras palabras es una paciente anticuagulada ( anexo 75), y requiere un cuidado excesivo 
frente al virus, el 3 de noviembre del 2020, le solicitó abandonara la casa porque así no lo podía 
apoyar.    
 
Como vemos: La 1ra terminación duro 6 meses antes de iniciar la siguiente: desde el  30 
noviembre 2014 al 12 de mayo del 2015, la 2da terminación duro seis meses antes de iniciar 
la siguiente: del 26 marzo 2016 al 27 septiembre 2016, la  3ra terminación antes de iniciar la 
siguiente : 4 marzo 2017 al 18 de septiembre 2017, 4ta terminación antes de iniciar la siguiente 
: 26 junio del 2018 a 20 septiembre 2018 y la 5ta separación termina: 15 agosto del 2019  

 
Con fundamento en lo anterior vemos que la convivencia de las partes, aunque inicialmente la 
intención fue la de conformar una familia, durante su desarrollo, fue objeto de varias 
terminaciones definitivas (5), uniones de hecho que no alcanzaron a tener 2 años,  a parte de 
otras interrupciones menos prolongadas (semanas), convirtiéndose en inestable, y era inestable 
porque el demandante es una persona alcohólica y tenía muchos momentos en que desaparecía 
sin que mi poderdante supiera su paradero. Este tipo de unión marital de hecho no se puede 
tomar como una comunidad de vida permanente tal como lo plantea el art. 1 de la ley 54 de 1990. 
  
Plantean las Altas Cortes como elementos estructurales o fundamentales para darle cuerpo a una 
familia, la convivencia, el socorro o ayuda, las relaciones sexuales, la permanencia entre otras. 
Ahora cuando la pareja se separaban, en lapsos de tres, seis y siete meses, no existía por parte 
del demandante un compromiso de cumplir con las obligaciones, como era suministrar alimentos 
para su hija, es más, nunca, este supo que fue pagar un solo mes de colegio, ni uniformes, ni 
matricula, ni vestuario, ni arrendamiento, ni facturas de servicios públicos, en otras palabras los 
gastos indispensable que conlleva un hogar, no le podemos llamar a esto permanencia, aunque 
estuvieran separados. 
 
Durante el lapso entre una y otra terminación, desaparecía la convivencia, el socorro y ayuda, no 
existían relaciones sexuales, no había animo de permanecía, es que ni siquiera suministraba 
alimentos a su hija; la comunicación era poca, cuando la había, era  cuando el demandante se 
encontraba en situaciones precarias, y para  solucionar su subsistencia comenzaba el rito de 
volver a enamorar a la demandada, aprovechándose de la nobleza y debilidad de esta como era 
su hija, ella, quería que tuviera un padre.  
 
Para  corroborar lo dicho, ante la comisaria de  familia se fijó, el 5 de noviembre del 2019, la cuota 
alimentaria, para ser consignada en el Banco Davivienda a la cuenta de  ahorros No. 
016770260665, cuenta que el demandante solicito se decretara medida cautelar sobre esta, y se 
podrá constar por parte del despacho, que en dicha cuenta no existen consignaciones por parte 
del demandante por este  concepto, en estos momentos, adeuda los meses desde  marzo del 
2020 hasta la fecha (27 meses), por esta razón fue denunciado por inasistencia alimentaria y no  
asistió a la audiencia convocada.  (Anexo 79)  
 
 
Mi poderdante siempre inicio nuevas uniones maritales con el demandante, buscando que su 
menor hija tuviera un padre, pero siempre el comportamiento de falta de compromiso del señor 



 
 

 
 
 

Jesús Eduardo Díaz, ha sido igual. El demandante siempre busco constituir nuevas relaciones 
con la señora Isabel Cristina, porque es una persona alcohólica e inestable económicamente, lo 
que buscaba era su beneficio particular, donde escampar, no una familia, porque una persona 
que defiende esta institución, no engaña, no saquea el patrimonio de una persona que le dio la 
mano, peor aún, el de su menor hija y más que no le suministraba alimentos.  

La Corte haciendo mención a la institución de la Unión Marital de hecho, plantea: “..Que estas no 
pueden cumplirse en uniones transitorias o inestables, pues, según los principios y orientaciones 
de la Carta Política, es la estabilidad del grupo familiar la que permite la cabal realización humana 

de sus integrantes y, por ende, por la que propende el orden superior” 

También plantea la Corte con respecto al elemento de la “permanencia” en la unión marital de 
hecho “ …..aclaró que a partir de su definición se excluyen los encuentros esporádicos o estadías 
que, aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos necesarios para entender que hay 
una comunidad de vida entre los compañeros.”. Con respecto a la unión marital de hecho, que 
nos ocupa tuvo 5 rupturas, generándose con ello nuevas uniones maritales de hecho.  

 
EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO POR PRESCRIPCION DE ACCIONES PARA 
OBTENER LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES,  
 
Consagra la ley 54 de 1990 en su Artículo 8° “Las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, prescriben en un año, a 
partir de la separación física y definitiva de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la 
muerte de uno o de ambos compañeros.”  
 
Veamos, la primera unión de hecho se inició, 19 de agosto del 2006 y termina el 30 de noviembre 
de 2014. Prueba de la separación de esta unión  son los mensajes de texto enviado entre las 
partes y que reposan en los anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, y 18,   
Claudia Patricia Ruiz Ospina, Andrea Parra,  Camilo Fernando Prado, , Claudia Felisa Tascón, 
Martha Cecilia Cataño, Luz Maritza Campo Londoño y Matilde Jimenez Rivas. 
  
Ahora,  si el demandante señor Jesús Eduardo Díaz Guerrero   consideraba que los bienes 
adquiridos por la demandada a saber: 1. El inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria 
No. 378-45009 de la oficina de instrumentos públicos de Palmira, fue adquirido por mi poderdante  
el 26 de febrero del 2003 y que luego  hizo venta a Nelsy Londoño de Prado, el  15 de  febrero 
del 2006;      2.  El apartamento que se identifican con las matrícula inmobiliaria  No. 370-713607, 
junto con el parqueadero No.73 que se identifica con la de la matricula inmobiliaria  No.73370-
713506 ambos de la oficina de instrumentos públicos de Cali;     3. El Apartamento 101 Bloque 
D, junto con el parqueadero No.15 del Conjunto Residencial ENTREPARQUES,  Adquirido por 
mi poderdante mediante Leasing habitacional No.06001019000000204 del 27 de agosto del 2009 
con el Banco Davivienda;   hacían parte del unión patrimonial de hecho conformada con la 
demandada, tenía a partir de 30 de noviembre  del 2014 un(1) año  para iniciar el proceso de 
Constitución de Unión Marital de hecho , y como no lo hizo, caducó por expiración del plazo 
señalado por la ley para reclamar derechos patrimoniales, tal como lo establece la ley art 8 de la 
ley 54 del 1990. 
  
La segunda unión inicia el 12 de mayo del 2015 en la ciudad de Palmira en la carrera 4 A No.23-
29 Caicelandia y termina el 26 de marzo del 2016. Esta unión tuvo una duración de 10 meses y 
14 dias, de esta terminación son testigo:  la señora Claudia Felisa Tascón, Claudia Patricia Ruiz, 
Camilo Fernando Prado y  Wilson Londoño Londoño 
 



 
 

 
 
 

Claudia Felisa Tascón, Claudia Patricia Ruiz y los mensajes de texto enviados entre las partes, 
que reposan en los anexos: 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
37. Como vemos, esta unión marital no cumple con el requisito de los dos años y si los cumpliera, 
el plazo para iniciar el proceso de Constitución de Unión Marital de hecho y reclamar derechos 
patrimoniales, tal como lo establece la ley art 8 de la ley 54 del 1990, prescribió. 
 
 
Ahora, con respecto a la tercera unión marital de hecho, que inicia el 27 de septiembre del 2016, 
en la ciudad de Palmira en la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia y termina el 4 de marzo del 2017 
en la ciudad de Palmira en la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia, tuvo una duración de 5 meses y 7 
dias, de esta terminación son testigos:  40. 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, los  testimonios de 
Diana Fernanda López, Julia Teresa Prado Jimenez, Andrea Parra y Wilson Londoño Londoño, 
tampoco  cumple con el requisito de los dos años y si los cumpliera, el plazo para iniciar el proceso 
de Constitución de Unión Marital de hecho y reclamar derechos patrimoniales, tal como lo 
establece la ley art 8 de la ley 54 del 1990, ya prescribió. 
 
Tenemos la cuarta unión marital de hecho Cuarta unión, que el 18 de septiembre del 2017 en 
Palmira en la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia, y termina el 26 de junio del 2018.  En Palmira en 
la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia.  De la terminación de esta unión se prueba con los mensajes 
de texto enviados entre las partes y reposan en los anexos: 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60 y los testimonios de Diana Fernanda López,  Luz Mery Camacho, Camilo Fernando Prado 
Londoño, Martha Cecilia Cataño, Wilson Londoño Londoño, tuvo una duración de 9 meses y 8 
dias, como vemos no  cumple con el requisito de los dos años y si los cumpliera, el plazo para 
iniciar el proceso de Constitución de Unión Marital de hecho y reclamar derechos patrimoniales, 
tal como lo establece la ley art 8 de la ley 54 del 1990, prescribió 
       
La quinta unión marital de hecho la inician las partes , en la ciudad de Palmira en la carrera 4ª 
No.23-29 Caicelandia, el 20 de septiembre del 2018 y la terminan definitivamente, el 15 de agosto 
del 2019,   en la ciudad de Palmira en la carrera 4ª No.23-29 Caicelandia,  esta unión tuvo una 
duración de 10 meses y 25 dias,  de esta terminación hay confesión por parte del demandante, 
señor Jesús Eduardo Díaz, cuando en la comisaria de familia de Palmira , turno 3, el 5 de 
noviembre del 2019 en audiencia, manifestó: (sic)  “….el día 15 de agosto siendo 
aproximadamente las 9:00 de la noche llego a mi casa a recoger  mis cosas puesto que ya 
había tomado la decisión  de salir de la casa debido a problemas  de convivencia que ya 
eran intolerables….” se anexa copia de acta de conciliación. y los testimonios de y Martha 
Cecilia Cataño, Diana Fernanda López, Claudia Patricia Ruiz Ospina, María Edilma Acevedo 
Giraldo,  Joaquín Armando Alvarado Sordis ,  Andrea Parra, Matilde Jimenez Rivas y Camilo 
Fernando Prado.   Esta unión tuvo una duración de 10 meses y 25 dias, igual que las anteriores 
no cumple con el requisito de los dos años y si los cumpliera, el plazo para iniciar el proceso de 
Constitución de Unión Marital de hecho y reclamar derechos patrimoniales, tal como lo establece 
la ley art 8 de la ley 54 del 1990, ya prescribió la acción.  
 
Como vemos entre las partes hubo 5   uniones de hecho, que entre el inicio de una y otras hubo 
un lapso bastante prolongado que no puede catalogarse como una permanencia en la comunidad 
marital, que demuestren hechos reveladores encaminados a constituir una unidad familiar.  
 
Con fundamento en lo anterior vemos que la convivencia de las partes, fue producto de varias 
uniones de hecho, y que no se puede tomar como una comunidad de vida permanente y singular 
tal como lo plantea el art. 1 de la ley 54 de 1990.  
 

También plantea la corte haciendo mención a la institución de la Unión Marital de hecho, “..Que 
estas no pueden cumplirse en uniones transitorias o inestables, pues, según los principios y 



 
 

 
 
 

orientaciones de la Carta Política, es la estabilidad del grupo familiar la que permite la cabal 

realización humana de sus integrantes y, por ende, por la que propende el orden superior” 

También plantea la Corte con respecto al elemento de la “permanencia” en la unión marital de 
hecho “ …..aclaró que a partir de su definición se excluyen los encuentros esporádicos o estadías 
que, aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos necesarios para entender que hay 
una comunidad de vida entre los compañeros.”. Con respecto a la unión marital de hecho, que 

nos ocupa tuvo 5 rupturas, generándose con ello nuevas uniones maritales de hecho.  

Como vemos entre las partes hubo 4 uniones de hecho, que entre el inicio de una y otras hubo 
un lapso bastante prolongado que no puede catalogarse como una permanencia en la comunidad 
marital, la unión marital de hecho se entiende es una fuente generadora de relaciones familiares 
y los hechos ocurridos, no son reveladores para afirmar que están encaminados a constituir una 
unidad familiar.  

Respecto al elemento de la permanencia, la Corte aclaró que a partir de su definición se excluyen 
los encuentros esporádicos o estadías que, aunque prolongadas, no alcanzan a generar los lazos 
necesarios para entender que hay una comunidad de vida entre los compañeros. Así las cosas, 
este requisito debe estar unido no a una exigencia o duración o plazo en abstracto, sino 
concretada en la vida en común, con el fin de poder deducir un principio de estabilidad, que es lo 
que le imprime a la unión marital de hecho la consolidación jurídica para su reconocimiento como 
tal. De ahí que, realmente, se concreta en una vocación de continuidad y, por tanto, la 

cohabitación de la pareja no puede ser accidental ni circunstancial, sino estable. 

Incluso en otra decisión ya había sostenido que los fines que le son propios a esa institución no 
pueden cumplirse en uniones transitorias o inestables, pues, según los principios y orientaciones 
de la Carta Política, es la estabilidad del grupo familiar la que permite la cabal realización humana 
de sus integrantes y, por ende, por la que propende el orden superior. 

Esta misma corporación reiteró que la comunidad de vida, o comunidad vital o consorcio de vida 
es un concepto que está integrado por elementos fácticos, como la convivencia, la ayuda y el 

socorro mutuo, las relaciones sexuales y la permanencia. 

Destaca la Corte como derivado del ánimo, al que se ha hecho referencia, deben surgir de manera 
indubitable aspectos como la convivencia de ordinario bajo un mismo techo, esto es la 
cohabitación, el compartir lecho y mesa y, además, asumir en forma permanente y estable ese 
diario quehacer existencial, que, por consiguiente, implica no una vinculación transitoria o 
esporádica, sino un proyecto de vida y hogar comunes (M. P. Aroldo Wilson Quiroz). Corte 
Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-102952017 (76111311000220100072801), Jul. 
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EXCEPCION DE FONDO INNOMINADA 

Solicito tener como excepción la que surjan en el transcurso del proceso. 

PRUEBAS DE LAS EXCEPCIONES Y CONTESTACION DE LA DEMANDA 

TESTIMONIALES: Que en audiencia y bajo la gravedad del juramento se recepciones las 
declaraciones de los siguientes testigos, con el fin de establecer probatoriamente las 

excepciones propuestas y en general sobre los hechos que puedan interesar al proceso: 

NESTOR MAURICIO TIGREROS BENAVIDEZ: Mayor de edad, vecino de Palmira, residente en 
la Calle 25A N° 5- 18 Palmira,   identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.327.770, correo 



 
 

 
 
 

electrónico: nestortigreros@gmail.com, celular: 316.4227985, quien declarará concretamente 
sobre las excepciones y sobre el hecho primero de la demanda, así como el conocimiento que 
tiene sobre le inicio de la relación entre las partes. 

MARÍA EDILMA ACEVEDO GIRALDO Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la CRA 

4A#23-66 Caicelandia Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No. 94.327.770, correo 
electrónico: edilma-acevedo@hotmail.com, , quien declarará concretamente sobre las 
excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda, así como otros hechos de 
interés en la demanda. 

MARTHA CECILIA CATAÑO, Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la Calle CRA 
4A#25-43 Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No., correo electrónico: 
marthacata81@gmail.com   , celular No.3155893577, quien declarará concretamente sobre las 
excepciones y los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda y demás hechos relevantes 

de la demanda. 

DIANA FERNANDA LÓPEZ, Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la CRA 4A#25-23 
2do piso Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No.  , correo electrónico: 
difelo18@gmail.com , celular No.3172860061, quien declarará concretamente sobre las 
excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda.   

CLAUDIA FELISA TASCÓN, Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la  Calle 61N # 

2GN - 80 Apto 102C.  Unidad Santa Ana de Cali,   identificada con la cedula de ciudadanía No., 
correo electrónico: cftascon@gmail.com , celular No. 3155697967,  quien declarará 
concretamente sobre las excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda y 
conocimiento que tiene sobre los periodo de cada una de las uniones así como de sus 

terminaciones y otros hechos relevantes de la demanda. 

MATILDE JIMENEZ RIVAS, Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la Carrera 25A N° 

19-35 Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.163.268 de Palmira, correo 
electrónico: matildejimenez@live.com, celular No. 312 7760847 quien declarará concretamente 

sobre las excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda.    

WILSON LONDOÑO LONDOÑO: Mayor de edad, vecino de Palmira, residente en la Calle Cra 
54 # 1A-60 apto D603 CR Riberas del río Cali - Valle,   identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16.254.180 Palmira, correo electrónico: wlondonol@hotmail.com , quien declarará 
concretamente sobre las excepciones de merito 

CAMILO FERNANDO PRADO: Mayor de edad, vecino de Palmira, residente en la   CRA 28E#5F-

59 Palmira, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.327.770, correo electrónico: 
camilo.prado@crearltda.com , celular No. 3127918121, quien declarará concretamente sobre las 
excepciones, los hechos Primero, y cuarto de la demanda.    

ANDREA JOHANNA PARRA MARTINEZ: Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la 

Cra 4 A 23-53 Caicelandia Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No. 29.680.901 de 
Palmira, correo electrónico: andreajohapm@yahoo.com, Celular No. 3164227985, quien 
declarará concretamente sobre las excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la 
demanda.    

LUZ MARITZA CAMPO LONDOÑO: Mayor de edad, vecina de Cali, residente en la Calle 30 #23 

C 44 Cali,   identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.969.371 de Cali, correo electrónico: 
maritzacolo6725@gmail.com , celular No. 3183078143, quien declarará sobre las excepciones, 

el hecho primero de la demanda 
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CLAUDIA PATRICIA RUIZ ESPINOSA: Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la CRA 

4A#23-30 Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No. de Cali, correo electrónico: 
claparus123@hotmail.com , celular No. 3135574065, quien declarará sobre las excepciones, los 

hechos primero, tercero y cuarto de la demanda.    

LUZ MERY CAMACHO: Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la Transversal 27#5E-
22 Cali,   identificada con la cedula de ciudadanía No. de Cali, correo electrónico: 
luzmerycamacho13@gmail.com , celular No. 3217334023, quien declarará Concretamente sobre 
las excepciones de inexistencia de Unión marital de hecho. 

JULIA TERESA PRADO JIMENEZ: Mayor de edad, vecina de Palmira, residente en la Carrera 
25A #19-35 Palmira,   identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.113.670.082 de Palmira, 
correo electrónico: j.pradojimenez02@gmail.com , celular No. 3014743032, quien declarará 
concretamente sobre las excepciones, los hechos primero, tercero y cuarto de la demanda. 

JOAQUIN ARMANDO ALVARADO SORDIS: Mayor de edad, vecino de Palmira, residente en la 

Cra 4 A No.23-41 Caicelandia Palmira- Valle,   identificado con la cedula de ciudadanía No. 
16.254.180 Palmira, correo electrónico: quincho58@hotmail.com , quien declarará 

concretamente sobre las excepciones. 

DOCUMENTALES: 

Se discriminan de la siguiente manera: 

1. Anexo 1. Prueba de compra de Argollas para matrimonio, mayo 9 del 2006  

2. Anexo 2. Correo electrónico   

3. Desde Anexo 3 hasta anexo 18. Conversaciones de WhatsApp desde 30 de noviembre 

de 2014 al 12 d mayo de 2015  

4. Anexo 19. Correo electrónico 

5. Desde anexo 20 hasta anexo 37. Conversaciones de Whatsaap desde   26 de marzo 

2016 al 27 de septiembre de 2016  

6. Anexo 38.  Informe proceso terapéutico por psicología 

7. Desde anexo 39 hasta anexo 48.  Conversaciones de WhatsApp desde 4 de marzo de 

2017 al 18 de septiembre de 2017. 

8. Anexo 49.  Prueba de consulta medica 

9. Desde anexo 50 hasta anexo 60. Conversaciones de Whatsaap desde 26 de junio de 

2018 a 20 de septiembre de 2018 

10.  Desde anexo 61 hasta anexo 63. Conversación desde el perfil de Ana Patricia Díaz 

11. Anexo 64 y 65. Declaración extra juicio 

12.  Anexo 66. Historia Laboral 

13. Anexo 67. Resolución de audiencia de Violencia Intrafamiliar  

14. Anexo 68. Medida de protección  

15. Anexo 69. Certificación de Unidad de Palmas de Mallorca 

16. Anexo 70 y 71. Certificación de Unidad de Palmas de Mallorca febrero 17 de 2021 

17. Anexo 72. Pagaré matricula de colegio  

18. Anexos 73. Pagos Colegio  

19. Anexo 74. Inscripción familia Servicio Funerario 18 de septiembre de 2002 

20. Anexo 75. Inscripción familia al servicio funerario 6 de enero de 2001 

21. Anexo 76. Historia Clínica – Factura. 

22. Anexo 77. Historia Clínica sobre manejo de Trombosis arterial 

23. Anexo 78. Diploma de la Universidad 
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24. Anexo 79. Fotos del grado. 

25. Anexo 80. Correo Electrónico – Demanda por inasistencia alimentaria 

26. Anexo 81. Conversación de WhatsApp  

27. Anexo 82. Paz y Salvo arrendamiento 

Notificaciones: 

Las mismas que aparecen en el libelo de la demanda tanto para la parte demandante y su 
apoderado y la parte demandada. 

Por lo pronto el suscrito apoderado de la parte demandada las recibe en la Cra 29 # 23 81 Oficina 
101-102 Barrio Nuevo Palmira. Tel 3125347383. Correo eoconsulta@gmail.com 

 

Cordialmente, 

 

 

CARLOS ANDRES ESCOBAR OSPINA 

C.C. No. 1.113.660.605 de Palmira 

T.P No. 274769 del C.S.J 
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Anexo 67 

AUDIENCIA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo 68 

MEDIDA DE PROTECCIÓN 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Anexo 69 

CERTIFICACIÓN DE UNIDAD PALMAS DE MALLORCA
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Anexo 72 

PAGARE MATRICULA COLEGIO. 
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PAGOS COLEGIO 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Anexo 74 

INSCRIPCION FAMILIA SERVICIO FUNERARIO 18 SEPTIEMBRE 2002 
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INSCRIPCION FAMILIA SERVICIO FUNERARIO 6 DE ENERO 2001 
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HISTORIA CLINICA - FRACTURA 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexo 75 

HISTORIA CLINICA -SOBRE MANEJO DE TROMBOSIS ARTERIAL

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 76 

FOTO DIPLOMA DE LA UNIVERSIDAD 
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FOTOS DEL GRADO 
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